
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1242/98 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a gestionar 

ante el Banco de la Provincia de Córdoba, un préstamo de hasta la suma 

máxima de $ 2.250.000.- (Pesos dos millones doscientos cincuenta mil 

), destinado exclusivamente a la cancelación de saldos adeudados a la 

Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Provincia de Córdoba 

($ 1.659.053,77), al Instituto Provincial de Atención Médica -IPAM- 

($ 493.533,36) y al ex Banco Social de Córdoba ($ 90.895,16), al 31 

de Julio de 1998, según los Certificados de Deudas emitidos por dichos 

Organismos.- 

 

Art. 2°.-:La operación de crédito mencionada en el Art. 1°, según los 

lineamientos establecidos por el Banco para la asistencia crediticia 

de Municipios, dentro del régimen de consolidación de deudas, deberá 

pactarse hasta en diez (10) años de plazo, con un período de gracia 

de hasta doce (12) meses, con pago de intereses en forma mensual y 

posteriormente hasta ciento ocho (108) pagos mensuales consecutivos.- 

 

Art. 3°.-:A los fines de garantizar la operación del crédito el 

Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para efectuar la 

cesión irrevocable en favor del Banco de la Provincia de Córdoba, de 

los derechos sobre la Coparticipación Impositiva que pudiera 

corresponderle a la Municipalidad de Capilla del Monte, hasta cubrir 

el importe mensual de la cuota y durante la vigencia del crédito; dicha 

cesión será realizada por escritura pública con comunicación a la 

Contaduría General de la Provincia de Córdoba y con afectación 

automática de los recursos coparticipables.- 

 

Art. 4°.-:En razón de que la asistencia crediticia solicitada es a los 

fines de consolidar deudas contraídas con Organismos Descentralizados 

y/o Autárquicos de la Provincia, la firma del correspondiente Mutuo 

deberá contener la cláusula de " expresa autorización al Banco de la 

Provincia de Córdoba, para que por cuenta y órden de la Municipalidad 

de Capilla del Monte efectúe las cancelaciones de las deudas 

certificadas al 31 de Julio de 1998, con la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de la Provincia de Córdoba, Instituto Provincial 

de Atención Médica (IPAM) y ex Banco Social, en forma directa".- 



 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 26 días del mes de Agosto de 1998.- 

 

 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ        MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC. C.D.               PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 126/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1242/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 26 de agosto de 1998.- 

Capilla del Monte, 27 de agosto de 1998.- 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


